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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» Icyrs, «Jrtlpne* y anuncio'» W hayan de Infriarse en 
I* ¿«UTIII i » OIICIAI.ES se han .!»• •" »" 'ar al Jefr Político res-
peca**» por cuyo conduelo *e pasarán á los Editores de los 

Clonados poriódieo*. 
(Rea/ orden de 6 de Abril dt 1S39.) 

Hr pnlillCM «o<l«>» Uta* <**r<-p«o lo* d o m i n g o » . 

^ » » » r c i o s DC soso iicióir.o— 

En esu capital, llevado a dornicilio, a'BO i»«sffta> mensuales anticipadas: fue-
ra de ella 3*50 al tnes; • al trimestre; 1« al se nestre, y W'BO por un año. 

Se a.lmil*n inunciones en MalrU, en la Ad ninWlracion. del BOLKTI», piara 
de Sanlu^o, 2—Fuera de esta capital, iltrécliuieut* p>r medio de caria 4 I» 
Administración, con Inclusión del Importe ilel lie npo de abano en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dlsoosicioncs de las AaloriiUdes, excepto las que sea» 
á instancia o> p»rte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier añónelo concerniente al servicio nacional 
que dimane uV las mismas; pero los o> Interés particular pa
garan bO céntimos de peseta por cada línea dc insercida. 

Sú itero utioUo i » céntimo* Ae prneim. 

. <: EKCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
so importante salad. 

G o b i e r n o c i v i l . 

Secretaria.—Xcgociado 4.° 

Cumpliendo lo prevenido en el artícu
lo 89 de la vigeute ley de quintas, he 
acordado publicar en el BOLETIN OFICIAL 
por espaci" dc tres días, por interesarlo 
asiel Comandante de Marina de .a provin
cia de !!•.;<• v. que el mozo Autouio Pas
tor y Muñoz, hijo de Antonio y de Jua
na, natural do esta Corto, queda exento 
del servicio, según lo dispuesto en el cita
do articulo. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
R. Villaverde. 

ii p r o v i n c i a l . 

á nombrar los ocho individuos de que se 
compone. 

El Sr. Peláez Vera dice, qne según el 
acuerdo de 26 dc Noviembre debe nacer
se la elección bajo la base dc la antigua 
Comisión, y por tanto, cubrirse sólo las 
vacantes que resulten. 

El Sr. Presidente dice, que con arreglo 
al reglamento hay que nombrar toda la 
Comisión, por más que su deseo es que la 
Diputación sobre esa base antigua haga 
la elección. 

El Sr. Poláez Vera insiste en su ma
nifestación, y el Sr. Presidente le ruega 
respete su opinióu en iusta reciprocidad, 
puesto que ¿1 respeta la suya, añadiendo 
que con arreglo al art. 31 del reglamento 
la Diputación tiene qua ratificar los nom
bramientos antiguos. 

El Sr. García Lomas dice que no 
debe someterse á ratificación estos nom
bramientos. 

lfl Oí. P'eai<re»to-s5onteataal Sx. Gar
cía Lomas, que entiende debe uoinbrarse 
bajo la base antigua la Comisión, pero 
que no puedenrescindirse de cumplir lo 
que marca egregiamente 

El Sr. Homero Gilsanz dice está con
forme con lo manifestado por el Sr. Gar
cía Lomas. 

El Sr. Cemboraín y España dice que 
habiendo convenido-cu la sesión anterior 
dc que los uombfaLttiieutos que existen 
serian respettidosí^palvo las vacantes, le 
ocurre pregonflflrWEr. Prcsidcute cuál 

S -u efe 2 dc Dicicmfjrc dc 1884. 

PRESIDENCIA. D.J. EXCMO. SU. CoVDB 
Dfc LA KOMKKA. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Arce y Pérez.—Calvo.— 

Caeuso — Comboraiu y España.—Cháva-
rri.—Escobar.—Escribano. — Fernandez 
Gómez.—Fernáudez Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gómez Herrero—Gu
tiérrez 6alaui:mca.—Hernández. Prieta.— 
Longo.—Maesa.—Murcia.— Negro —Pc-
laet Vera.—Peña Villarejo.—Presilla.— 
Raucés.— Revuelta.—Homero Gilsanz.— 
Sánchez Blanco.—San Martin.—Seijo.— 
Sevillano.—Guillen (Secretario). 

Se abre la aesióu á las tres y media 
de la tarde y se lee y aprueba ef acta de 
la anterior ~ 

Se da cuenta del despacho ordinario 
v la Diputac >n queda enterada de que 
loa Sres. Sauz Parra y Hernández Artea-
ga excusan su asistencia por enfermedad. 

Entrando eu la orden del día, por el 
Sr. Presidente se manifiesta que se va á 
proceder á la elección de la Comisión es
pecial para lo relativo á la construcción 
de hospitales y hospicios. 

El br. Pr.áez Vera pulo la palabra, y 
el Sr. Presidonte man tuesta que no debe 
haber dis u>ióu sobre e?tc asuuto. 

El Srl leláez Vera pregunta si la 
elección \ ;, ; i ser g<m»>ral ó solamente 
para, cubrir i.is vacautes que en la Couii-
atón han octirrido. 

El Sr. Presidente contesta que ae va 

www»'.. ,-- -p ~ -
es la solución dé este problema, porque 
considera que si^loé" nombramientos se 
han dc hacer sobre la base antigua de la 
Comisión, huelga la ratificación en estos 
momeutos. 

El Sr. Presidente contesta que el ar
ticulo 31 del reglamento está bien claro, 
pero que puede suspenderse la elección 
para que sobre la base antigua y ratifi
cando lo* nombramientos, se pongan de 
acuerdo los Breé. Diputados. 

El Sr. España rectifica. 
Después de una ligera discusión en 

que toman parte los Sre3. García Lomas, 
España y Presi lente, se declara termina
do este iucideut?, suspendiéndose la elec
ción de esta Comisión. 

Couttuúa la orden del día. 
Elección de una Comisión investiga

dora de la gestióu del Ayuntamiento de 
esta capital. 

El Sr. Presilla preguuta cuál es el 
criterio de la Presidencia eu este asunto, 
y hace preseute que existe una Comisión 
encargada que cumple su misión, y que 
á no ser ese criterio el de la mesa, desea
ría se suspendiera la elección. 

El Sr. Presidente dice que ateniendo-
dose al reglamento, ha terminado la Co
misión, y debo procederse á nueva elec-
cióu. 

El Sr. Presilla pide se lea el acuerdo 
referente al nombramiento de dicha Co
misión. 

Se lee, y el Sr. Romero Gilsanz dice 
que la verdadera cuestión es sabor si es 
ó no necesaria la Comisión. 

Con e?te motivo ae promuevo un in
cidente entre los Sres. Presidente y Ro
mero Gilsanz, manifestante este último 

3uc votará en contra del nombramiento 
e dicha Comisión por creerlo innece

sario. 
El Sr. Escobar dice que con arreglo 

á la ley no puede la Diputación ocupar
se de asuntos políticos, y éste lo es. 

El Sr. Presidente llama al orden al 
Sr. Escobar. 

El Sr. Presilla iusiste en que se apla
ce la elección de esta Comisión. 

El Sr. Pre-ideuto manifiesta que sien
te no poder acceder al ruego del señor 
Presilla por impedírselo el reglamento. 

El Sr. Presilla rectifica, manifestando 
que de no acceder á que el nombramiento 
se haga bajo la base antigua, él y sus 
amibos se retirarán del salón. 

Se da lectura del 2.° párrafo del ar
tículo 5G del reglameuto, dc los artículos 

| 73 y 7-* de la ley y de un Real decreto 
de 25 de Noviembre último, y el Sr. Es
cobar dice que dejando á la apreciacióu 
pública el modo de obrar del Sr. Presi
dente, se retira del salón por considerar 
que se falta á la ley. 

Se proco ie á la votacióu por papele
ta* para la elección de los individuos que 
han dc formar la Comisión encargada dc 
inspeccionar loa cuentas del Ayunta
miento do esta capital, y da el resultado 
siguiente: 

Señores que obtieueu votos: 
Fernández Gómez 16 
Sauz Parra 16* 
Seijo . . . . * 16 
Chavarri 16 
Guillen 15 

En blauco 2 

El Sr. Chavarri manifiesta que si no 
tiene alcauce alguno político el nombra
miento, lo acepta, puesto que ae encuen
tra amigo y enemigo de todos los Dipu
tados, pero que si no, sentiría reuuuciar. 

El Sr. Presidente dice que la Comi
sión se reunirá y acordará lo que tenga 
por couvenieute. 

El Sr. Chavarri rectifica. 
Continuando la orden del día, se da 

cuouta uc los dictámenes que estaban so
bre la mesa de^de la sesión anterior, y 
la Diputación acuerda lo que sigue: 

Alionar al Subdelegado de Mediciua 
del partido de Alcalá de Henares. D. Luis 
de la Vega, la cantidad de 207 pesetas 
50 céntimos á que ascienden los honora
rios y gastos <>rigiua los en la visita de 
inspección sanitaria gira la á la villa y 
término d3 Ürusco eu virtud de orden 
del Gobierno do provincia fecha 8 de 
Octubre próximo pasado. 

Se da cuenta del dictamen de la Co-
mísióu de Beneficencia, proponiendo se 
admitaii al Director del Hospicio 1). Al
berto Rodríguez Aguilar los servicios fa
cultativos y gratuitos que ofrece como 
farmacéutico, entendiéndose que en tiem
po alguno pueda reclamar por elos re
muneración de niuguna clase. También 

ae da cuenta del siguiente voto parti
cular: 

«Loa Diputados qoe suscriben, Voca
les de la Comisión de Beneficencia, han 
meditado con el mayor detenimiento le 
instancia del Director del Hospicio ofre
ciendo gratuitamente sus servicios como 
Licenciado en Farmacia eu la oficina ex
cesivamente destinada á dicho Estable
cimiento. =-Cou la n i H m a meditación han 
pecado las razones expuestas por todos y 
enda uno do los demá* Vocales de la ex
presada Comisión para decidir que es 
aceptable la proposición. —Luminosa ha 
sido la contienda sostenida, y por lo mis
mo es más sensible á los que firman se
pararse del dictamen sometido á la Ex
celentísima Diputación; p^ro persuadidos 
do que á todos los Srcs. Diputados le8 
inspira el acendrado deseo do contribuir 
con todo el lleno de sus propias fuerzas 
á verificar una Administración acertada, 
no vacilan en someter á su vez al acuer
do de la Corporación este voto particular» 
que también reconoce como único impul
so e?e mismo deseo de acierto.=Bajo do8 
puntos de vista puede considerarse la 
creacióu dc una oficina de Farmacia en 
el Hospicio: 1.° por su necesidad: 2.° por 
su conveniencia.=Los Diputados que 
suscriben niegan en absoluto, resuelta
mente, siu variación y bien seguros de 
que uo se le* ha de probar lo contrario, 
que dicha oficina uo sólo no es necesaria 
eu el Hospicio, sino que está tan lejos de 
ser conveniente como cercana á ocasio
nar perjuicios á los intereses provincia-
lea. = Pocas palabras será menester para 
llevar al ánimo de la Diputacióu el con
vencimiento de la anterior verdad.=Sab¡-
do es que el art. 157 del reglameuto que 
viene rigiendo en el Hospicio desde 1874, 
prescribe como primera obligación doí 
Profesor Médico-cirujano del mismo visi
tar diuriamcute las enfermerías do ambos 
sexos para conocer de las dolencias y 
enfermedades que padezcan los acogidos, 
y cou conocimiento de ellas, recetar laa 
mediciuas y alimentos quecouceptúe ne
cesarios para su curacióu, ó disponer su 
pase á ios Hospitales de la provincia 
siempre que aquéllos presenten•• carácter 
alguno de gravedad y que á su juicio no 
hubiere probabilidad de conseguir la 
curación en .os tres ó cuatro días prime
r o s ^ El precedente texto es una prohi
bición terminante é ineludible de consen
tir dentro del Establecimiento enfermo 
de ninguna clase, prescribiendo que tan 
protito como el quebranto de salud de 
algún acogido preseute síntomas do gra
vé lad ó duración, sea trasladado al Hoa-
pita!, pues para laa indisposiciones pasa
jeras es suficiente el botiquín encomen
dado á lo» Practicantes en la obligación 
8.m del art 158 = La ley de 23 de Enero 
de 1822 estableció por'su art. 114 qne 
habrá en los Hospitales el correspondien
te número de Facultativos dotados com-
peteut linéate, cuyas plazas serán provis
tas por rigurosa oposición. Es decir, que 
la primera ley orgánica de la Beueficea-
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cia estableció para el ingreso en el Cuer
po facultativo la rigurosa oposición y el 
pago de esos servicios, desechando con la 
sabiduría que á todas las leyes informa, 
la idea de encomendar la salud en los 
establecimientos públicosde la Beneficen
cia á Profesores nombrados libremen 
La ley de 20 de JuniÁSÍe ísi&clas 
eo su art. 2.° les est©leci|lÍ(ento8 
blicos en generales, prttiincjiOetey m 
cipales, y el art. 3.° determina qi: 
provinciales las caías de huérfanos y des
amparados. = Innumerables ion los pre
ceptos • gislativos y las resoluciones de 
gobierno confirmando la imposibilidad 
<íe acceder á la innovación pretendida 
por el Director del Hospicio, viéndose 
entre otras la cspecialisima dictada con 
el único fin de organizar la Beneficencia 
de la provincia de Madrid de 23 de Junio 
de 1865, cuyo art. 2.° prescribe que el 
ingreso en dicho Cuerpo será por la ca
tegoría de Profesor do entrada, previa 
oposición. = Además, y por si alguna 
duda quedare acerca de la improcedencia 
de nombrar Profesor de Farmacia para 
mn establecimiento provincial sin ajus-
tarseá tan numerosas disposiciones, cúm
plenos llamar la atencón acerca del 
artículo 74 de la ley provincial vigente, 
cuyo nüm. 4 dice al pie de la letra: 
«Que los funcionarios destinados á ser
vicios pri/esv.nnles tendrán la capacidad 
y condiciones que en las I» yes relativas á 
aquéllos se determinan»: es RSÍ que todas 
desde 1822 exigen la oposición; luego la 
Diputación provincial carece de atribu
ciones para aceptar el ofrecimiento del 
Director del Hospicio hasta el punto de 
que, 6i lo que no es de esperar, se elevase 
á acuerdo el dictamen de la mayoría de 
la Comisión de Beneficencia, los autores 
del presente voto particular se , creen 
obligados en conciencia á anticipar un 
fundado temor de que el Kxctno. Sr. Go
bernador civil do la provincia se verá 
precisado á susj en<k r een estricta obser
vancia delartículo 70, número primero, de 
la misma ley provincial. Por todas estas 
consideraciones y otras que sabrá suplirla 
perspicacia, la experiencia y el celo tle los 
Sres. Diputados, los que suscnbeu tie
nen el honor de someter á su delibera
ción el siguiente proyecto do acuerdo: 

La Diputación provincial ha visto la 
solicitud del Director del Hospicio, y de
clara que no hálugará aceptarla por estar 
perfectamente cubiertas las ateuciones 
saniütriascon sujeción ;t las disposiciones 
vigentes y por uo ser de la competeucia 
de la Corporación. 

Palacio de la Diputación á 29 de No
viembre de lbc4.=Antonio E. Gómez He
rrero. = Munuuo Guillen. = Guillermo 
Ranees * 

Eí Sr. Gómez Herrero en uu extenso 
discurso dice: espero será tomado en con
sideración, puesto que las razones sou de 
importancia, primer* porque habiendo un 
reglamento interior del Hospicio cu \ o ar
tículo ó7, que lee, es bien explícito, se 
deduce quo la asistencia facultativa a los 
acequies reviste uu carácter transitorio. 
Que con esa asistencia que hoy tienen 
nunca han estado desatendidos, puesto 
quo u. las Juntas provinciales basta lSt>8, 
y desde esta fecha las Dipntacioues pro
vinciales, hau creída necesario este ser
vicio, ni tampoco los difereutes Visita
dores y Bienhechores de la Beneficencia. 
Que el Dire.ctor del Hosp ic io vicue echan
do en cara hoy este servicio que está muy 
lejos de ser úti. y conveniente, porque te
niendo el Establecimiento un botiquín, 
del cual están encargadas us Hermanas y 
un Practicante sin gasto alguno, estable
cer una farmacia en el Hospicio es ori
gen de retribuciones y abusos. Que no 
quiere con esto recriminar á nadie, aparte 
de que el ejercicio del car¿o que se soli
cita túíiie que sor con arreglo á leyes 
de que no se puede presciudir, y nom
brarle seria menoscabar al Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia, donde sieni-

Itre se pone como condición precisa la 
egislación del año 22, que establece la 

oposición y retribución para el cargo, lo 
cual sirve de valia á las aspiraciones per
sonales para los que no han demostrado 
su aptitud; no podiendo por tanto vulne
rarse ei precepto legal por ofrecimiento 
jrratuíto, lo que daría lugar, sin derecho 

alguno, á aboBos innumerables. Que 
tampoco el Director tiene tiempo para 
ocuparse de las necesidades de la farma
cia por las del cargo que eji-rce, y que por 
tanto cree no es útil ni convenie te ac
ceder á la petición; que á más está fuera 
'e nuestras atribuciones según la ley del 

por lo n i g p « e tome en conside
ración y sea aprobado. 

Kl Sr. Aguad, felicita al Sr. Gómez 
Herrero por su discordó, y siente que es
to asunto no se roce con la política, por-
'•que todos los Sres. Diputados estarían en 
so lugar oyendo las razones del Sr. Gó
mez Herrero, las que han l egado á con
fundirle en una cuestión queól creía fá
cil: qoe se trata de acceder á la oferta del 
Director del Hospicio para aprestar sos 
servicios como farmacéutico gratuitamen
te en un a«=ilo donde hay 2.000 acogidos 
y no existe farmacia: qoe es cierto hay cu 
dicho asilo un mal llamado botiquín, en
comendado á las Hermanas de la Caridad 
y un Practicante de Farmacia: que sabe 
muy bien el Sr. Gómez Herrero la forma 
en que se hace la visita, entrega dé me
dicamentos, y que éstos se llevan al Hos
picio cada veinticuatro horas, y en caso 
apremiante no es posib'e aguardar ese 
tiempo para atender á un enfermo: que él 
no .ncuentra perjuicio de tercero al ac
ceder á dicha oferta, puesto que á ese Di
rector nó se le concede título ni sueldo 
alguno, según seconsignaen el dictamen, 
y opino que no solamente se debe acep
tar este servicio, sino también darle las 
más expresivas gracias por su ofreci
miento. Termina manifestando que es 
mu¿ necesario se atienda áeste servicio 
que «.frece el Director del Hospicio, por
que DO lesiona derechos y sí redunda en 
pr>. <!e los asilados sin gravamen para el 
presupuesto; por lo cual ruega á la Di
putación se sirva aprobar ci dictamen de 
la Comisión. 

Se hace la oportuna pregunta de si 
se toma en consideración el voto particu
lar, y en votación nominal resulta acuer
do afirmativo por 15 votos contra 12, en 
la forma siguiente: 

Señorea que dicen 8t. 

Arce y Péroz.— Calvo y Roiz.—Chá-
varri.—Escribano.—Fernández Gómez.— 
Gómez Herrero. — Massa. — Murcia.— 
Negro.—Ranees.—Kevuelta.—San Mar
tin.— Scijo.—Guillen.—Conde de la Ro
mera. 

Señores que dicen fto. 

Aguado.—Casuso.—Ccrnborain y Es
paña. — Escobar.—García Lomas. —Gu
tiérrez Salamanca. — Hernández Prieta.— 
Peláez Vera.—Peña Villarejo. — Presi
lla.— Homero Gilsauz —Sánchez Biauco. 

Abierta discusión, el Sr. Agualó usa 
de la palabra en contra, y dice que se la-

( menta de que ios individuos de Ja Comi
sión de Beneficencia que firmaron el dic
tamen bayau apoyado el voto particular, 
siendo asi que todos estaban conformes 
con el primero: que en el voto particular 
se rechaza en absoluto la creación de una 
farmacia en el Hospicio y que en ella 
preste gratuitamente sos servicios el Di
rector ilel Asilo: que como se trataba de 
llenar un vacío sin perjudicar á nadie ni 
infringir ley alguna, como se supone, por 
eso la Comisión de Beneficencia emitió 
dictamen favorable: que si< ote se busque 
ese pretexto de infracción legal pa/a pri
var al Director, del Hospicio de prestar 
un servicio que redunda á todas luces en 
pro de los asílalos é iutereses de la Bene
ficencia: que de tudas maueras es necesa
rio este servicio, y que si no se quiere que 
lo preste el Director que la Diputación 
designe otro Profesor farmacéutico, pero 
que preferiría lo primero; y suplicase des
eche el voto particular. 

El Sr. Guillen dice: que cree debe 
aprobarse el voto particular, porque fal-
táudole al Director tiempo para afnder 
á sus obligaciones, y teniendo en el Hos
picio un botiquín que surta las primeras 
necesidades, según el reglamento, es 
inconveniente la creación de una farma
cia, á la que se opone bis Ordenanzas de 
1860 y la uaturaleza del cargo de Direc
tor, rebájala por este hecho. Que sin ser 
oposición al Sr. Aguilar, ruega se desis

ta del dictamen porque la farmacia es 
uu gravamen para la Diputación. 

El 6 r Seijo, para alusiones, dice, que 
respoodieudo al cargo del Sr. Aguado, la 
inconsecuencia que aparece entre la vo
ta, ¡ n y su opinión en la Comisión, obe
dece á un deber de cortesía para con el 
Sr. Herrero. 

Los Sres. Aguado y Guillen rectifi-

fíl Sr. Aguado rectifica dfauevo, afir
mando quo no había de quedar desaten
dido el servicio por el Sr. Aguiiar. 

El Sr. (iuillén rectifica insistiendo en 
que el Director solicita la farmacia, por 
lo cual debe dársele las gracias. 

Puesto á votación nominal, es aproba
do el voto particular por 13 contra 12, en 
la forma siguiente, quedando por consi
guiente desechado el dictamen de la ma
yoría: 

Señores que dicen sí. 

Arco.—Chávarri.—Escribano.— Fer
nández Gómez.—Pérez de Soto.—Gómez 
Herrero.—Massa.—Murcia r—Ranees. — 
Revuelta.—San Martín —Guillen (Secre
tario).—Sr. Presidente 

Señores que dicen-tío. 

Aguado.—Casuso.— Cemboraiu Ks-
pnña.—Escobar.—García Lomas. —II r-
nánJcz Prieta.—Peláez Vera.— Peña Vi
llarejo.—Presilla.— Romero Gilsanz.— 
Sáuchez Blanco.—Sevillano. 

Couceder el premio de 1.000 pesetas 
consignado en presupuesto para el Maes
tro del taller del Hospicio que mejores 
resultados obtenga en la enseñanza de 
los acogidos, al del taller de carpintería 
del mismo, D. Fernando Oñoro. 

Aprobar el presupuesto a que ascien
de la composición y arreglo del órgano 
de la iglesia de San Juan de Dios pre
sentado por D. Juan Francisco Sánchez, 
organero de la Real Capilla, é importan
te 1.050 pesetas. 

Aprobar el presupuesto presentado por 
el Sr. Arquitecto Jefe, importante 1.960 
pesetas, para la construcción de dos de
pósitos de agua y sifones para las fuen
tes del Hospital de San Juan de Dios. 

Autorizar á los Directores del Hos
pital provincial y San Juan do Dios para 
que de acuerdo con los Sres. Diputados 
Visitadores 6 intervención de los señores 
Farmacéuticos del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia, adquieran por adminis
tración en las oficinas de farmacia de los 
Citados hospitales 700 docenas de san
guijuelas que próximamente han de ne
cesitarse para ti consumo durante un año 
en los Establecimientos de Beneficencia, 
cuyo total importe de 980 pesetas, al tipo 
de una peseta 40 céntimos docena, se 
abone con cargo al de su respectiva par
tida eu la relación seguuda del presu
puesto vigente. 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia para llevar á cabo las obras de 
inhalación de fuentes eu los pisos del 
Hospital de Sau Juan de Dios, haciéndo
se esta instalación con tuberías de plomo 
y sustituyendo el pavimento de baldosa 
por otro de cemento portlau eu los cuar
tos de las fuentes á tin de impedir las 
filtraciones, y cuyo coste ha sido calcula
do eu 1.010 pesetas. 

A propuesta del Sr. Escobar quedau 
sobro la mesa los siguieutes dictámuucs: 

Fomento. 

A probación del proyecto de barca para 
el paso de. rio Jarama en Paracuellos, y 
subasta del mismo. 

Devolución de fianza al contratista 
del camino de A ge te a la carretera de 
Irún. 

Abono al contratista del camino de 
Valdaracete de los jómalos que para la 
conservación del mismo ha satisfecho 
fuera del plazo que debió correr á su 
cargo. 

Beneficencia. 

Reingreso de uu acogido en el Hos
picio, Dámaso de San José. 

Hacienda. 

Distribución de fondos correspondien
te á Enero próximo. 

Reclamación de abono de intereses 
por el contratista D. Vicente Torres. 

Terminada la orden del día se d * 
cuenta de la siguiente proposición* 

«Los Diputados qoe suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación 
acuerdoque la Comisión investigadora de 
la gestión del Ayuntamiento de Madrid 
no empiece á cumplir su misión hasta 
que el Delegado especial del Gobierno 
cerca de dicho Ayuntamiento no termine 
su encargo.=Madrid 2 de Diciembre de 
1884. = Eugenio C. España.=F. Sán
chez Blanco.=Presi l la .=J. Hernández 
Prieta.» 

El Sr. España, en apoyo de la propo
sición, dice que efecto de ¡a confusión 
producida al tratnrsc esta cuestión, le obli
ga á levantarse á defender la proposición 
qoe se acaba de leer, en la que ni los fir
mantes ni muchos Diputados que miran 
las cosas bajo diferentes puntos de vista, 
se han opuesto al nombramiento de la 
Comisión investigadora del Ayuntamien
to: que el citado Apuntamiento, y esto 
lo sabe todo el mundo, no elude investi
gación alguna, sino por el contrario pi
de que se amplíe, y claro está qne te
niendo él y sus amigos iguales miras é 
intereses en el asunto, uo pueden opo
nerse á la investigación; pero lo que no 
quiereu es quo aprovechando circunstan
cias ajenas, se ejerzan funciones impro
pias de la Corporación, y que á un acto 
económico-administrativo se lo dé otro 
carácter, puesto que desde el momento en 
que el Gobierno de 8; M. ha nombrado 
un Delegado, ni es oportuno ni discreto 
que la Diputación vaya á investigar sus 
cuentas al Ayuntamiento, entrometiéndo
se en un asunto ajeno á su organismo. 

El Sr. Presidente ruega al Sr. Espa
ña se concrete á la defeusa do su propo
sición. 

El Sr. España sindica se le mantenga 
en el uso de su derecho. 

El Sr. Presidente insiste en que se 
concrete á la cuestión y se abstenga de 
dirigir caryo alguno á los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. España continúa diciendo que 
si las circunstancias no acusaran cierta 
intención, la opinión la vería, puesto que 
se prescinde de catorce diputados de la 
minoría. 

El Sr. Presidente dice mío se ve pre
cisado á manifestar de nuevo al señor 
España se concrete á la cuestión, puesto 
que eu la Diputación no hay mayorías 
ni minorías, sólo Diputados. 

El Sr. España dice que es uu argn-
meuto en pro de la proposición, y que la 
misma ley* determina couetou por ex
tenso las opiuioues de la minoría. 

El Sr. Presidente dice que la ley en 
esto punto lo que ha querido significar 
es que consten las opiuion-s de las mi
norías, pero eu tos dictámenes de las res
pectivas Comisiones , puesto que esta 
Corporación uo es política, sino mera-
raineute administrativa. 

El Sr. España dice que si él ha ha
blado en esos términos e- porque á su 
juicio resuelve el Sr. Presidente ciertas 
cuestiones como cuadra ásu voluntad, si 
bien entiende que obrando de bueua fe. 

El Sr. Presidente contesta manifes
tando que se sujeta al regluiueuto para 
dirigir las discusiones, y que su deber es 
llamar la atención al que en el calor de 
la i m p r o v i s a c i ó n se separe del asunto que 
se discuta. 

El Sr. España dice que su ánimo no 
era otro que exponer qoe creía más co
rrecto llevar á la citada Comisiona dife
rentes ideales políticos, y que para con
cluir, ruega á la Diputación se sirva to
mar en consideración la proposición qoe 
ha tenido la honra de a* ovar, máxime si 
se tiene en cuenta que puede apreciarse 
fuera de aquí como asunto político, sien
do meramente económico administrativo. 

Puesta á votación la proposición á 
que se hace referencia, no es tomada en 
consideración por 14 votos contra 13, en 
la forma siguiente: 

Señores que dicen NO 

Arce y Pérez.—Escribano v López.-» 
Fernández Gómez.—Gómez Herrera.— 
Lengo—Maesa y Martínez.—Murcia.—» 
Negro y Rojo. — Rnucés Villanueva.—-
Bevuelta.—San Martlu de la Vara.—Sei-
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jo y Serantes.—Guillen y Mesa.—Señor 
Presidente. 

Señores qué dicen sí: 

Agnado y González.—Casuso y Loza
nía.—Cemboraín España.—Chávarri y 
Hcrnaíz.—Kscobar y Moreno.—Fernán
dez Pérez ríe Soto.—García Loma*.— 
Hernández Prieta.—Feltez Vera—Peña 
Villarejo.—Presilla y López.—.Sánchez 
Blanco—Sevillano. 

El Sr. Presideute levanta la sesión 
señalando como orden del día para la dé 
mañana los dictámenes que han queda
do sobre la mcsa.=El Presidente, l<;i 
Conde de la Romera. = El Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 3 de Diciembre de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DR L \ ROMERA. 

Señores que asisten: 
Arce.-Cal vo.—Casuso.-Cemboraín.--

Chávarri.—Escobnr.— Escribano —Fer
nández Gómez.—García Lomas—Gómez 
Herrero.—Gutiérrez Salamanca. —Her
nández Prieta.—Negro.—Peláez Vera.— 
Peña Villarejo.— Presilla — Ranees.— 
Revuelta.—Romero Gilsanz.—San Mar
tín.— S« ijo. 

Se abre la sesión á las tres y cuarto 
de la tarde. 

El Sr. Presidente manifiesta que á 
causa de hallarse los Sres. Guillen y 
Arteaga en la recepción de un camino 
provincial no han podido concurrir á la 
sesión, y propone se habilite como Secre
tario al Sr. Gómez Herrero. 

La Diputación así lo acuerda y por 
dicho señor se da lectura del acta. 

El Sr. García Lomas dice que no sabe 
si por haber oído mal ó porque uo consta, 
no aparece en el acta el número de votos 
por que fué elegida la Comisión investi
gadora de la gestión del Ayuntamiento 
de este capital, que desea saberlo puesto 
qne muchos Diputados se retiraron del 
salón. 

Por el Sr. Presidente se dispone se de 
lectura de la parte del acta referente al 
particular, y verificado así, el Sr. García 
Lomas dice que uo consta que al retirar
se el Sr. Escobar del salón de S'soii '-s 
lo realizaron con él muchos Sres. Dipu
tados y desea que aparezca esto en el 
acta. 

El Sr. Presidente dice que constará 
la manifestación del Sr. García Lomas 
en el acta de la sesióu de hoy. 

ORDEN DEL ÜÍA. 

la Dirección del Establecimiento ¿informe 
del Sr. Diputado Visitador. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Enero, importante 
486.186 pesetas 65 céntimos 

Declarar de abono á D. Vicente Torres 
los interesesde demora que reclama, cuyo 
derecho le esta reconocido por acuerdo 
de 4 de Enero de 1882, pero modificando 
la liquidación que reformara oportuna
mente la Contaduría, reduciendo dicho 
interés al 5 por 100 desde 4 de Enero de 
1883, á tenor de lo qne dispone el art. 35 
del Real decreto de la citada fecha, dis
poniendo que el importe <ío la liquidación 
así reformada se deduzca de los pagarés 
emitidos por el Sr. Torres a favor de la 
Diputación, y que se formalicen las ope
raciones do este abono en el próximo 
presupuesto adicional. 

Terminada la orden del día se da 
lectura de la siguiente proposición: 

«Los que abajo suscriben piden á la 
Exctna. Diputación, en conformidad con 
lo que previene el art. 74 de a ley Pro
vincia!, se sirva ordenar á todos loa 
Ayuntamientos de su proviucia, que eu 
un breve plazo que no exceda de quince 
días procedan á la recomposición de las 
cal es y caminos de sus respectivas po
blaciones, utilizando al efecto las canti
dades consignadas coa tal fin eu su pre
supuesto, auxiliada de la prestación veci
nal y do cuyos trabajos darán CUQuta 
quincenal á ésta Corporación para proce-
ücr á su reconocimiento. 

Madrid y Diciembre 2 do 1884.=Los 
Diputados, J. Sevillano.=Juan Escriba
n o ^ Horacio Lcugo.» 

Apoyada extensamente por el Sr. Es-
cnbano'la anterior proposición, ea toma
da eu consideración en votación ordina
ria y acuerda pase á la Comisión de Fo-
meuto. 

El Sr. Presidente dice que no habieti-
do asuntos despachados para que haya 
sesión mañana se avisará á domicilio para 
la próxima. 

Se levántala sesión. = E1 Presideute, 
Conde de la Romera.=El Diputado Se
cretario habilitado. Ant «nio E. Gótnez 
Herrero. 

están corrigiendo la* scguudas pruebas 
por la Scv-retaría, á fin de que no conten
ga error alguno y que inmediatamente 
que se acabe se repartirá impresa dicha 
semencia. 

ORDEN DEL DÍA. 

Gobierno i .(crior. 

Conceder para conmemorar el segun
do centenario del insigne escritor mili
tar Marqués de Santa Cruz de Marcenado 
y erigirle una estatua en esta Corto, la 
cantidad de 500 pesetas que se satisfarán 
con cargo á Imprevistos del presupuesto 
vigente. 

Personal. 

Conceder un mea de licencia por en
fermedad y con sueldo al Profesor facul
tativo de la Beneficencia provincial Don 
Fernando Castelo y Canales. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Capellán del 
Cuerpo cei.-siasti.ro ds la Beneficencia 
provincial l ) . Fermín de Pradas. 

Conceder ul escribiente meritorio de 
esta Secretaría, acogido del Hospicio San
tiago Sánchez Rui/., la gratificación de 25 
pesetas mensuales y la equivalencia de 
¡a ración en metálico, pagándose la pri
mera con cargo al eré Jito de personal en 
estas oficinas en el presupuesto vigente 
y la secunda con cargo al c «pitólo de 
víveres, etc , del presupuesto vigente. 

DecUrnr cesante al portero 4." del 
Hospital provincial D. Eugenio Pérez, 
por no haberse presentado a prestar sor-
vicio. 

Nombrar definitivamente Ayu lante 
nunorde Farmacia del Cuerpo Médico 
di- la Beneficencia provincial á D. Fran
cisco Javier Fernández. 

turno en pro, manifestando qne siente 
tener que defeuder un dictameu que 
apenas conoce; pero que como Diputado 
«1-1 distrito y en ausencia de los señores 
de la Comisión, entiende que es su deber 
apoyar ei dictamen. Que lo «xpucsto por 
el Sr. Escobar no deja de ser fundado; 
pero que debiendo prolongarse la línea 
más all i de San Martin de Valdeiglesias, 
cree que la Corporación nada tendrá oue 
abonar; y por el contrario, como los be
neficios que há de reportar la línea por 
lospii 'b.os do la provincia por donde 
pase han de ser grardes y estos han de 
refluir en pro de la Corporación, cree debe 
atenderse á la solicitud que sa discute. 
Lee, al efecto, una parte del dictamen y 
termina rogando que se apruebe. 

El Sr. Sánchez Blanco consume el 
segundo turno en coutra y dice que auo 
cuando no le han suministrado los datos 
que tenía pedidos, deba añadir á los ra
zonamientos expuestos por el Sr. Escobar 
y con los que él está conforme, que debe 
atenderse mucho á la equidad y la jus
ticia para repartir los bcuefictus á los 
partidos judiciales y tener presento que 
la mayor parto del empréstito para ca
rreteras de 1857 se ha consumido en la 
localidad que,,hoy pide un uuevo favor. 
Quo no hay que olvidar q«>ees necesario 
emprender los caminos acordados en ol 
plau cuyo proyecto reportará indudable
mente mayores bcueficio» por la red de 
comunicaciones que establece, y termina 
rogando se descae el dictamen. 

Por varios Sres. Diputados so pide la 
votación nominal, y verificada esta queda 
desechado el dictameu por 16 votos con
tra 9. en la forma eiíjuieuto: 

Se da cuenta de los dictámenes que 
quedaron sobre la mesa* en la sesióu an
terior, y la Diputación adopta los si
guientes acuerdos: 

Aprobar el proyecto de construcción 
de una barca para el paso del río Jurama 
en Paracuellos, así como el pliego de con
diciones formulado para sacar á subasta 
la ejecución de este servicio importante 
4.009 pesetas 97 céntimos, que se satisfa
rá con cargo á la Sección 2.", cap. 2. w, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente, en 
atención á que es obra de nueva cons
trucción y publicar los oportunos anun
cios en los periódicos oficiales con veinte 
días de anticipación alen que deba tener 
efecto. 

Devolver al contratista de la construc
ción del camino de Algete á la carretera 
de Irúu la fianza que tenía prestada para 
responder á las resultas de su contrato, 
toda vez que ha terminado éste sin res
ponsabilidad alguna. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Valdaracete á enlazar con el 
de E8tremcra la cantidad de 59 pesetas 
50 céntimos, importe de 34 jornales que 
ha devengado por la custodia del citado 
camino desde 1.° de Agosto de 1883 en 
que fué recibido definitivamente el camino 
hasta el 5 de Setiembre siguiente en que 
tomó posesión el Peón caminero nom
brado por la Corporación, y cuya suma 
se satisfará con cargo á la cantidad con
signada en el presupuesto vigente para 
conservación de caminos. 

Reingresar en el Hospicio á Dámaso 
de «San José, á virtud de lo informado por 

Sesión de 9 de Diciembre de 1884. 

PRESIDENCIA I)El. EXC1I0. SP.. CONDE 
D S LA R Jii<-.K.\ . 

Señores que asisten: 
Aguudo.— Arce.—B.-iones.—Calvo.— 

Casuso. —Cemboraín .— <"ha\arri.— Es
cobar.— Fernández Gómez.—(jarcia Lo
mas.-Gómez Herrero.-Gómez Pomho.— 
Gouzález.--Hernández Prieta.—LengO — 
Negro.—Peláez V< ra.—Peña Vtlinre o . — 
Presilla.—Ranees.— Revuelta.— Ronu-ro 
Gilsauz—Sánchez Blanco.— San Mar
tín.—Scijo.—Sevillano.—Guillen (Secre
tario). 

Be abre la sesión á las tres y cuarto 
de la tarde, se lee el acta de ¡a a n t e r i o r 
y queda aprobada. 

Se da cuenta del despach» ordinario 
y la Diputación queda «miera.la do que 
los Sres. Murcia, Sauz Parra y Hernán-

I dez Arteaga, uo pueden asistir á la sesión 
• por hallarse enfermos. 

Asimismo queda enterada üii «¿uo la 
I Comisión de Personal se ha cons a ,¡ i<> 
! el día 25 de Noviembre último, oligiet) Ib 
{ Secretario al Sr. Guilléu. 

Igualmente queda euterada «ie que 
por los señores testamentarios de D. Eme-
terio de Llano y Capetillo, se ha hecho 
entrega eu el almacén del Hospital pro
vincial de 40.4u9 metros 10 decímetros 
de lieuzo fuerte de hilo como legado á 
loo enfermos de dicho Asilo, y acuerda 
hacer publico este legado por medio del 
B o l e t í n o f i c i a l . 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por distintas causas reglamentarias a los 
acogidos Mariano U iva. Amonio Martí
nez, José Caballero, Juan Vigoña, Fran
cisco Barrios, E:;rique Barrios, Bernar
do González, Nicolás Fines, Ramón 
Gallud, Juliana Barcala y Manuela Ve-
lasco. 

El Sr. Lengo pregunta en qué estado 
se halla la Impresión de la sentencia por
que preguntó hace pocos días. 

Ei Sr. Presideute manifiesta que se 

Fomrnto. * 

A petición del Sr. Lomas queda sobre 
la mesa el expediento referente á la su
basta de las obras de saneamiento del 
Asilo de Ntra. Sra. de las Mercedes. 

Se da cueuta del expedienté sobre 
subvención al ferrocarril de Madrid á 
San Martiu de Valdeiglesias. 

El Sr. Escobar consume el primer 
turno eu contra, y dicu que desde hace 
mucho tiempo no se ha ocupado la Di
putación de un asunto tan grave como 
el puesto á discusión, sobre lodo por los ! 
precedentes que puede sentar; que los \ 
Sres. Zuluetu y otro* capitalistas solí- : 
Cítate una subveuctó •, ya directa ya indi
recta ó sea una cantidad por kilómetro 
construido, ó quo se asegura un 5 por 
luO de iuterés á 6.U00 accioues de á 500 
pesetas por un número determinado de 
años, y que eu junto sumarían tres mi
llonea de pesetas; quo esta operación 
puedo ser ruinosa para la proviucia que 
necesita su/ fondo- para cmpr«-n ler los 
i nportantísimos proyectos «le construc
ción «le nuevos asilos para la Benelicen-
cía v el plan tic cauíiuos provinciales; que 
tu que se pretetnle es uuir ul crédito de la 
proviucia el de una empresa particular; 
que si hoy cumple suscompromiaos puede 
llegar uu día en que uo lo haga, y ou-
touecs ia provincia sn vería en uu grave 
apuro, y además la provine.a uo puede 
desprenderse >'•«-• tres millones de pesetas 
que v.u ú timo término habrían de obte
nerse de los pueblos porque estos no 
pueden sóbrelo var lus cargas que sopor
tan; y una biu na prueba de o lo es que 
tiene qtle enviáis»? comisionados de apre
mio pura qu. cumplan sus obligaciones. 

Que lo que se pretende es muy cómo
do para lu empresa y de seguros resu la
dos; pues garantizando los negocios el 
Esta.!«\ tas provine.as ó los Municipios, 
aquellos sou siempre buenes y no puede 
haber pérdida; que si la empresa se ha 
i-qtiivocado, él lo lamenta sinceramente, 
pues es amante del desarrollo, intereses 
materiales; pero creé que uo es posible 
acceder á lo qne se solicita y termina 
rogando Á la Diputacióu deseche e¡ dic
tamen. 

El Sr. Presidente dice que no hallán
dose presente ninguno de ios señorea do 
la Comisióu do Fomento, cree que io más 
correcto sería suspender este debate, 
pero que siu embargo la Diputación re
solverá. 

El Sr. Guilléu consume el primer 

Señores que dicen xó. 

agnado*—Brioncs.-Casuso.—C. Es
paña.—Chávarri.—Escobar.-García Lo
mas. —González.—Hernández Prieta.— 
Peláez.—Peña Villarejo.—Presilla.—Ro
mero Gilsanz.—Sáucbez Blanco.—Sevi
llano.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen s í . 

Arce.—Feruáudez Gome/..—Gómez 
Herrero.—Lenuo.—Uancés.—Revuota.— 
sa:> 'artín. -Seijo.-Guillen (Secretario). 

i-11 Sr. Hernández Prieta dice que si 
.la mesa cree que su voto no debo com
putarse por haberle emitido cuando iba 
á empezar el escrutinio, ruega no se 
tenga en cuenta. 

El Sr. Presidente dice que habiéndole 
emitido antes de currarse el escrutinio 
es va ido. 

El Sr. Presidente dispone se de lec
tura del a-t. 76 del Reglamento, y verifi
cado así dice que se va á preguutar á la 
Diputacióu si el expeliente pasa á la 
misma Comisión ó á otra. 

El Sr. González:, de la Comisión de 
Fomento, pide que pase do nuevo á ésta, 
y la Diputacióu asi lo acuerda eu vota-
cióu ordinaria. 

A petición del Sr. Po'áez Vera queda 
sobre la mesa el expediente sobre consig
nación cu el presupuesto de cada año ¿e 
la cantidad do 2.000 pesetas para atender 
á la meiora y repoblación de los montes. 
' Declarar de abouo la cautidad de ~r¿¿ 
pesetas que importa la nómiía por sali
das durante el mes de Noviembre último, 
entendiéndose que os bajo «a garantía y 
responsnbi idad del In/eniero eu oua-.to 
se refiere a las cantidades acredita«las. 

Aprobar la liquidación remitida por 
el Ingeniero referente al acopio y macuá-
queo de 270 metros cuídeos de piedra 
para la conservación del camino de Sun 
..i artín de Valdeiglesias al límite dé la 
proviucia. 

A petición del Sr. Kapaüa queda sobro 
la mesa el expedieute, encargando al se
ñor Ingeniero Jefe de la formacióu del 
proyecto de un cam»l de riego derivado 
del Jarama. 

Declarar de abono á D. Enrique 
Sanz ei importe uel acopio y conducción 
de piedra con destino al camino de Ge-
taíe á la estacióu de Mal partida eu Lega-
tés, con cargo al cap. 3.", ari. l . ° de 
la Scccióu primera del presupuesto vi 
gente. 

Anunciar :i pública subasta, para con
tratar el servicio de acopio y machaqueo 
de 1.827 metros cúbicos dé piedra con 
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destino á la conservación del camino de i 
Nava'carnero al límite de la provincia, 
con snjeción á los pliegos de condicio
nes que asimismo se aprueban, anun
ciando el acto con :t0 días de anticipación. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta el servicio de 
acopio y macha |tieo de 1.232*80 metros 
cúbicos de piedra para la conservación 
de ia carretera de San Fernando, á la 
estación del ferrocarril, anunciando el 
acto con 30 días de anticipación. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta el acopio y 
machaqueo de 270 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación 
del camino de Algete á la carretera de 
Irún, y anunciar el acto con 15 días de 
anticipación. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta el acopio y 
machaqueo de 250 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del camino 
de la estación de'Ciempozuelos á la carre
tera «le Andalucía, y anunciar el acto con 
ló días de anticipación. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta el acopio y 
machaqueo de 340 metros cúbicos de 
p:c Ira pura la conservación del camino 
de Cobeñ i á la Barca de Pa acuello», 
anunciando el acto con 15 días dé anti
cipación al en que deba tener lugar. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta el acopi > y 
machaqueo de 300 metros cúbicos do pie
dra para la conservación del camino de 
Colmenarde Oreja al Embocador,y anun
ciar el acto con 15 días de anticipación 
al en que deba tener efecto. 

Apiobar los pliegos de condiciones 
para contratar por -ubasta el acopio y 
machaqueo de 17o metros cúbicos de pie
dra para la conservación del camino de 
Getafe á la carretera de Andalucía, anun
ciando el acto con 15 dias de anticipación 
al en que deba tener ef-cto. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para contratar por subasta el acopio y 
machaqueo de 150 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del canino de 
Torre.odo'ics á Huyo de Manzanares, y 
anunciar el acto con 15 días de anticipa
ción al en que deba tener efecto. 

Aprobar el püegu de condiciones para 
contratar por subíala el acopio y ma
chaqueo de 350 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del camino de Vi-
calvuro á las Ventas del Espíritu-Santo, 
anunciando el acto con 15 dias de antici
pación al en que deba tener efecto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
camino de Villa del Prado á Escaloua, 
anunciando el acto cou 15 dias de antici
pación al en que deba tener efecto. 

Beneficencia. 

BaCftf á subasta el arrendamiento del 
Diario oficial de Avisos de Madrid', por 
término de seis años, prorrogables por 
tres mas si conviniere á ambas partes, sin 
lijar tipo de licitación, v bajo las demás 
condiciones lijadas euel oportuno pliego 
aprobado en esta fecha. 

Aceptar la oferta hecha por el Señor 
Cónsul de la República Oriental del Uru
guay, de 50 kilos de carne salada para 
que se ensaye eu los Establecimientos de 
lu Beneñceucia provincial, dáudole las 
gracias más expresivas, é iudicáudole el 
asilo del Hospicio para que pueda remi
tirlo. 

Dejar sobre la mesa, á petición del se
ñor García Lomas, el expediente relativo 
á la averiguación de las condiciones do 
los acogidos ¡uterinamente eu el Hos
picio. 

Dejar asimismo sobre la mesa, a peti
ción del Sr. Fernández Gómez, el expe
diente relativo á la concesión á los Ins
pectores y Ayudantes del Hospicio por 
uuu sola vez, del calzado que solicitan. 

Deferir á la preteuaión hecha por el 
Deranato de tas clínicas de la Facultad 
de -M<-i ciña, permitióudose que eu la Co
misaría del Hospital provincial establezca 
su despacho el Comisario de las clínicas; 
pero * uteu-i;éudo*e que los enfermos que 
se asistan en estas uo podran exceder en 

número de los 150 concedidos, y que esta 
concesión en nada prejuzga la cuestión 
pendiente ante el Consejo de Estado. 

Acceder á lo solicitado por Doña Fer
mina Díaz, y eu su vista le sea entrega
da su hija Antonia Fernández Díaz, hoy 
asilada eu el manicomio de Ciempozue-
los, toda vez que de los informes faculta
tivos de los médicos de dicho estableci
miento aparece que dicha enferma so 
halla muy aliviada de la manía que pa
dece; expidiéndose al efecto las órdenes 
oportunas. 

Adjudicar definitivamente la subasta 
de esterado en los restablecimientos de la 
Beneficencia provincial á D. Autonio 
Candela y Mauchón, cou la renaja de 17 
por 100 'del importe de dicho servicio 
ofrecida en su proposición al verific rs-
la expresada subasta el día 29 de No
viembre último. 

Aprobar la subasta celebrada en 14 de 
Noviembre último para el suministro de 
manteca á los Kstab.ccimientos de Bene
ficencia, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Francisco Gouzalez Gómez, 
al precio de uua peseta 53 céntimos cada 
kilogramo. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
tocino á los Establecimientos de 1« Bene
ficencia, al tipo de una peseta 84 cénti
mos en que se está efectuando el servicio 
por contrito, que ha de terminar en 31 de 
Enero próximo. 

Aprobar el p iego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
bacalao á ios establecimientos de la Be
neficencia, al tipo de 99 céuti nos de pe
seta, anunciándose el acto con 30 días 
de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por sub.tsta el suministro de 
jabón á los Esiablccitnioutos de Benefi
cencia, fijando el tipo de uua peseta cada 
kilogramo, anunciándole el acto cou 30 
días de anticipación. 

Disponer que al Sr. Profesor Jefe de 
las Escuelas elementales del Hospicio, se 
de posesión de la casa-habitacióu á que 
tiene derecho eu dicho Asilo. 

Dejar sobre la mesa, á petición del 
Sr. Fernández Gómez, los dictámenes re
ferentes á ccxaiitía de un practicante; di« 
tuisióu de otro; reposición de otro y ne
gativa de reposición de varios. 

Acto seguido, el .Sr. Presideute señala 
como orden del día para mañana la dis
cusión de los dictámenes que han queda
do sobre la mesa y los que emita la Co
misión de Hacieuda. 

Se levauta la sesión.=E Presidente, 
el Conde de la Uo ñera. =>El Diputado 
Secretario, daritiuo Guillen. 

Sesión de 10 d- Diciembre de 1884. 

PHESIDE.NC1 A DEL SK. CONOS DE U UoMKR.V. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briuues.—Calvo.— 

Casuso.—Cemboraíu.—Escobar.—Escri
bano.—Fernández Gómez — Feruández 
Pérez de Soto.—García Lomas.—Gómez 
Herrero. — Gómez Pombo — González 
Fernandez.—l.engo. — Peláez. — Presi
lla. — Hevuelta. — Romero. — Sánchez 
Blanco.—San Martíu. — Seijo. —Guillen 
(Secretario), 

i Abierta la sesión á la* tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido se dio cuenta de una co
municación del Sr. D. Luis Ortiz de Lan-
zagorta, participando el fallecimiento de 
su señor hermauoD. Julián, Médicodela 
Beneficencia, y la Diputación acordó por 
unanimidad, a propuesta del Sr. Guil éu, 
significar á la familia del Sr. Lauzagor-
! . «• ¡mt ••fie t • le !> ^'-rporación por 
ia porüidu ÜU uu Medico ilustre que tan 
buenos servicios venía prestando á la Be
neficencia. 

Seguidamente el Sr. García Lomas 

Ereguutó á la Presidencia cuándo pensa-
a poner á la orden del día el nombra

miento de la Comisión encargada de la 
reorganización del Cuerpo de Letrados. 

El Sr. Presidente contestó que hasta 
el momeuto no había tenido noticia de 
que fuese preciso el nombramiento de 
esa Comisión, pero que se enteraría y en 

la primera sesión daría cuenta de este 
asunto para que la Comisión quedase 
nombrada. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
do Fomento proponiendo la subasta do 
las obras necesarias para el saneamiento 
del Asilo do Nuestra Señora d • las Mer
cedes. 

El Sr. Calvo manifestó que consig
nándose en el dictamen que las obras de 
que se trataba uo erau de las compren
didas en el primitivo contrato de cons
trucción del asilo, uo se oponía á que j 
dicho dictamen fuese aprobado. 

El Sr. Arce, á nombre de laComisión 
de Fomeuto, declaró que ésta retiraba el 
dictameu. 

Dióse cuenta acto continuo de otro 
dictamen de la misma Comisión, propo 
[!!•••> que se consigne en el presupuesto 
tovincial de cada año la cantidad de 
.000 pesetas para atender á la ra jora 

y repoblación de los montes. 
El Sr. Sánchez Blanco manifestó que 

sin desconocer la grande importancia de 
los montes, creía que la Diputación no 
estaba cu el caso de consignar para esta I 
atención cantidad alguna, toda vez que la 
ley atiende á ese cuidado con el 10 por 
100 de los aprovechamientos arrendados 
por particulares: que era prec so evit ir la 
consignación en presupuesto lep« quenas 
cantidades que facilmeute se gastan y 
forman luego sumadas uu respetible 
gravamen para la provincia, y que l i 
conservación y mejoramiento de los mon
tes podría conseguirse estableciendo pre
mios para los Ayunt «miemos que hiem 
sen plantaciones, y castigos para los que 
practicasen faltas indebidas 

El Sr. Pérez de Soto llamó la aten
ción de la Comisión de Fomento acerca 
de lo exigua quo resultaba la cantidad 
de 2.000 pesetas pira un servicio tan 
impórtame y al cual la< naciones más 
civilizadas dedican las sumas más im
portantes de sus presupuestos. Rogó á la 
Comisión retirase el dictamen, y para el 
caso de que asi uo lo hiciese, propuso 
que la cantidad consígnala se elevase á 
10.000 líeselas. 

El íJr. Sánchez Blanco rectificó 
El Sr. Arce, á nomb.c de la Comisión, 

retiró el dictamen. 
También declaró retira lo el mismo 

señor otro dictameu de la Comisión de 
Fomeuto. proponiendo la forin.iciO:i leí 
proyecto de uu canal de riego derivado 
del río Jarunia. 

Seguidamente el Sr. Feruández. Gó
mez dijo que en su coucepto todas las Co 
misiones deoíau dirigirse á la de Perso
nal para todos los acuerdos re acionados 
con la misión especial de ésta, y que ha
biendo visto en la orden del día varios 
dictámenes de la Comisión de Beneficen
cia referentes á personal, había llamado 
la ateucióu sobre el caso á algunos dig
nos individuos do dicha Comisión, los 
cuales se habían manifestado conformes 
cou su criterio. 

El Sr. Ce oboraíu dijo que lu '.'omi
sión de Beueficeucia uo tenía inconve
niente en acceder á lo propuesto por el 
Sr. Fernandez. Gómez, y que si hasta 
ahora había dado cuenta de incidentes re-
lativos al personal facultativo, lo había 
hecho teuieud o eu cueuta que cu la ma
yor parte de '.os c isos se trataba de pro
puestas é informes del Sr. Decano del 
Cuerpo. 

El Sr. Fernández Gómez dio las gra
cias. 

El Sr. Presidente proposo que sin per
juicio de acordar que eu lo sucesivo la 
Comisión de Pers mal entienda eu todos 
los asoutos referentes á los empleados de 
todas clases, se sometieran desde luego 
a l a aprobación de los Sres. Dipútalos 
los dictámenes de personal puestos á la 
orden del día por la Omisióu de Benefi
cencia. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Dipotacióa acordó de conformidad 
con ;o propuesto por los Sres. Presidente 
y Fernández Gómez. 

Dada cu MI ta de los referidos dictá
menes de la Comisión de Beneficencia, la 
Diputación, de conformidad con los mis
mos, acordó lo siguiente: 

Ordenar al Director del Hospicio pro

ceda desde luego y con urgencia á cla
sificar los acogidos cuyo ingreso ha sido 
interino, en tres grupos: uuo de los pue 
tengan parientes ó allegados en cuyo po. 
dar dejarlos, sin perjuicio de que utilj v i 
eu forma su derecho á pedir ingreso; 
otro de los que no teugau persoua que 
puedan hacerse cargo de ellos; y otn» djb 
los que teugan en curso su respectivo ex
pediente le admisión definitiva. 

•onceler por una sola vez á los Ins
pectores y Ayudantes del Hospicio el 
calzado necesario p ira asistir á los actos 
del servicio. 

Declarar cesante al Practicante de Me
dicina D. Baltasar del Saz. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
seguuda clase do Medicina D. Juan 
Claros. 

Reponer en el destino de Practicante 
supernumerario de Farmacia, en una de 
las vacantes que existen, á D. Mauuel 
Mas y Mas. 

Desestimar las solicitudes de los se
ñores D. Juan Borghiui, D. Juan de 
Uegil y 1). Domingo Martín pidiendo su 
reposición en el cargo de Practicantes. 

\cto continuo, y á propuesta de a 
Comisión de Hacieuda, la Diputación 
acordó aprobar la* cuentas de estancias 
de detueut »s eu los Manicomios de Ci-etn-
pozueios durante el mes de Novierabro 
último, y d -clarar de abouo su importe, 
sujeto á rectificado.i, si procede, por un 
error de nombres q.ic so nota en dichas 
cuentas, las cu (tea ascienden á 4.876 {25 
pesetas. 

Terminada la orden del día se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. lirioues, Ce nboraín, Seijo. Pre
silla y Guillen, pidiendo la creación eu 
esta Secretaría de una Sección de Esta
dística, a la cual sean destinados un Ofi
cial prunero, otro segundo y dos escri
bientes de los que actualmente prestan 
servicio en las oficinas, encomendando 
al Sr. Presidente la designación du este 
personal < 

Apóyala brevemente por el Sr. Heiu-
boruiu y España, fué tomada en cuusido-
ración, acordándose pasase á informe de 
la Comisión de Gobernación. 

No liabien lo mas asuutos de que tra
tar ni expedientes despachados por las 
respectivas Coinisiouus, e S r . Presidente 
manifestó que para ia próxima sesión se 
avisar i a domici 10, y se levantó la de 
este d ía .=E l Presidente, El Conde de la 
Uomora = E l Diputado Secretario, Ma-

¡ n iuo Guillen. 

Sesión de 15 di ¿V.<uí.',»!»r<j dcl8ii. 
J>KRS1D¿S Jl v DEL Sil. CO.\DE DE LA ROM ¡KA 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Brioues — Casusb. 

—Cemboraíu.—Escobar.— Escribano.— 
Fernández Gómez.—Fernández Pérez de 
Soto.—García Lomas—Gómez Pombo. 
—González Fernán loz --Gutiérrez. S i-
lamanoa.— Hernández Prieta.— Lcngo. 
—Massa — Peláez. — Peña Villarejo. — 
Presilla. — Ranees — Revuelta. — Rome
ro.—Sánchez BUñ ro. — Sun Martín.—Sel-
jo.—Seri laño.— Guillen, Hernández Ar-
teaga, Secretarios. 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
de !a tarle. fué leída y aprobada el aou 
de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
•a Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Diputados D. Jeróuimo del Moral 
y D. Juan Murcia uo podían asistir á la 
sesión por hallarse eufernos. 

Seguidamente el Sr. Romero Gilsauz 
pregunto á la Presidencia cuándo se ha
ría el nombramiento de la Comisión es
pecial, que ha de entender en la cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficeucia. 

El Sr. Presidente contestó que muy 
en breve y en cuanto los Sres. Dipu
tados se hubieran puesto de acuerdo, di
cha Comisión quedaría nombrada. 

Acto segu do se dio lectura del ar
tículo ó l det Reglamento y del 64 de la 
lev Provincial que hacen relación á la ce
lebración de las sesioues secretas, y el 
Sr. Presideate mauife-tó que habiendo 
presentado la Comisión de Pers-«nal un 
dictameu proponiendo quo fuera discuti-

' do en sesión secreta, preguntaba si esta 
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l f t br ía de celebrarse desoués de .a pu- dolé se escuche por patios y pasillos a l e » 

Seguidamente el Sr l-ernái z ( . « , . * , q u c l o í l ¡ndívidoosTe (a mfísica ? ^ 
mpt preguntó a los Visitadores del Hoa 
«icio si habían observado dentro de aquel 
L j o actos dc indiflcip ina y detalles con
trarios al bnen régimen de on Estableci
miento de Bem-ficencia, añadieudo que 
habían llegado á sus oídos noticias alar 
mantés respecto de lo que allí sucedo. 

El Sr. Nances, como Visitador aludi
do contesto qne según sus observaciones, 
el 'Hospicio está dividido en dos partea 
totalmente distiutas: una á cargo de las 
Hermanas de la Caridad, en la cual Beob-
servan desde luego un orden y uu'-régi-
men q u e , i a ( , a dejan que desear; y otra 
¿•cargo dedependientesde la Diputación, 
que no ofrecen ciertamente el m i s m o gra
to aspecto. Que en esta última había ob
servado en efecto abusos punibles, tales 
corno el juego, respecto del cual un alto 
empleado del Establecimiento reconoce 
que no ha habido ia vigilancia ni la re
presión necesarias. Que en general es 
grande la desmoralización que allí se no
ta, puesto que es cosa frecuente que des
aparezcan las prendas de vestir y obje
tos de los asilados; que por todas partes 
ae escu hen blasfemias, y hasta que al-

Íruu empleado subalterno se permita pro-
érir ideas contrarias á la religión y a 

otras cosas muy dianas de respeto, sin-
que se haya f i l io ninguna corrección á 
tales abu.-08. Que la higiene observada 
en el Hospicio deja mucho que desear, 
c o m o lo prueba el dctalie de que cada ¡ 
diez ó doce acogidos beban durante las I 
comidas en un jarro de limpie/a dudosa. 
Que es tanta la libertad que los acogidos 
disfrutan tara entrar y saür á todas ho- • 
ras cu el Hospicio, que éste parece más 
que tal, un hotel público, sieudo elocuen
te el hecho de haber tenido ocasión de '. 
ver á doa acogidos con uniforme en una i 
taberna. Que el aspecto de los asilados 1 

en el interior del establecimiento es mi- ! 
serable, hasta el punto de que muchos de 1 

ellos van enseñando las carnes, por efec
to sin duda de que los trajes en vez de ser 
de paño son dc fieltro de mala calidad. 
Que la banda de música es, por efecto de 
su mala organización, un elemento de per
turbación en el Asilo, sin que compense 
en modo alguno este defecto el resultado 
artístico de la tal bauda Y por último, 
que él y los demás Sres. Visitadores 
creían que el estado del Hospicio exigía 
la adopción de medidas enérgicas é inme
diatas. 

El Sr. Aguado, como Visitador del 
mi.-ni'. Establecimiento, manifestó que el 
personal del Hospicio se había ido refor
mando pOCO a poco, habiendo sido el pri
mer paso dc esa reforma un exi.edientc 
«juc 6c instruyó hace algúh tiempo y que 
dio por resultado la separación del Jefe 
de aquel Asilo; expodietite que puso en 
claro el estado por todo extremo lamen
table eu que por aquel entonces se en-
coutraba el Hospicio. Que el cortar los 
abusos ¡uo de muy antiguo vienen 
existiendo es tarea para mucho tiempo, 
pero que algo se había adelantado en ella, 
toda vez que si es cierto que existen de
fectos, uo ueuen, en su concepto, la im
portancia que les atribuye el Sr. Ranees. 
Que es exacto que á unos acogidos se les 
ocupo uo hace muchos días una baraja, con 
la cual jugaban una corta cantidad de di
nero; pero que esto3 detalles son difíciles 
de evitar eu un Asilo donde se albergan 
2.000 acogidos, y en el e s o de que se 
trata no pudo hacerse ctra cosa que lu 
que se hizo, esto es, sorprenderlos y cas
tigarlos reglamentariamente. Quo es cier
to que los niños van destrozados por den
tro del Asilo; pero que esto es también 
inevitable, aun cu el seno de las fami
lias más acomodadas, tratándose de ni
ños inquietos y traviesos, no pudiéndose 
hacer otra cosa quo mejorar la calidad 
do los géneros, como se procurará eu la 
próxima subasta. Que sus observaciones 
no coiuciden exactameute con las del 
Sr. Ranees en cuanto á las salidas de los 
acogidos, puesto que si muchos salen, lo 
-hacen con arreglo al Reglameuto ó para 
servicios que se les encomiendan, tales 
como el reparto del BOLETÍN OFICIAL y 
otroa. Que es también mny difícil evitar 
que en un Establecimiento de aquella ín-

„ c , a música sue-
leu causar alguna perturbación por há
bitos que adquieren fuera del Asilo, ya 
el Director y los Visitadores han procu
rado evitarlo eu lo posible. Que es en efec
to ¡antihigiénico que diez ó doce acogi
óos beban en un mismo jarro, pero queen 
tanto no llegan al Establecimiento los va-
eos que para evitar ese mal se tienen pe
umos, no es posible remediar lo que aho
ra sucede. Que tiene confianza en el buen 
resultado que h i de producir en el Hos
picio el celo de los Visitadores y espe
cialmente el del Sr. Ranees, y que si así 
po deseaba la Diputación, podía abrirse 
desde mogo una amplia iuformación acer
ca del estado actual de aquel Estableci
miento. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que daba gracia8 á los Sres. Visitadores 
por la amplitud de sus contestaciones; y 
,que aun cuando éstas no le habían satis
fecho completamente y pudiera por tanto 
nresentar o na proposición, desistia de 
hacerlo ante la promesa del Sr. Aguado 
de que el estado del Hospicio habría de 
mejorar, si bien 80 proponía no esperar 
mucho tiempo ese resultado. 

Los Sres. Ranees y Aguado rectifi
caron. 

El Sr. García Lomas usó de la pala
bra para preguntar á la Comisión de Be
neficencia si había procurado evitar loa 
abusos, de los cuales había dado noticia 
el Sr. Ranees, y á éste, si había partici
pado dichos abusos á la Comisión dc Be
neficencia. 

El Sr. Casuso, Presidente de dicha 
Comisión, se lamentó de que los Señorea 
Visitadores no hubicrau dado cuenta de 
8us observaciones en el seno de la Co
misión. 

El Sr. Raneé* contestó que noconside-
raba haber faltado á los respetos que la 
Comisión merece, dando contestación leal 
y verídica cou;o Diputado, á la pregunta 

3uc el Sr. Fernández Gómez le había-
irigido; y que no había sido su ánimo 

ofender cu lo más mínimo al Sr. Casuso, 
á quien apreciaba y respetaba profunda
mente. 

Terminado este incidente y entrando 
en la orden del día, se procedió á la elec
ción de la Comisión especial que ha de 

: entender en la reorganización del Cuerj>o 
de Letrados de la provincia, y hecha la 
votación por papeletas resultaron elegi-

¡ dos los Sres. Romero Gilsanz, por 27 vo-
! tos; Gómez Pombo por 27; Longo por '¿1; 
; Calvo 24, y Murcia por 15, habiendo ob-
• teuido 12 votos el Sr. García Lomas. 

Dada cucuta de los dktámeues emiti
dos por las respectivas comisiones, se 
acordó lo siguiente: 

Personal. 

Nombrar Practicantes de primera cla
se do Medicinado! Cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia proviucial, con 
él haber anual de 720 pose tas. á D. Ma-

j nucí Lozauo y D. Eduardo Cuéllar; de 
seguuda, con el de 5-10 pesetas, á D. Lá
zaro Martin Pindado y D. Mariano Gon
zález Burgos; do tercera, couel de 456 pe
setas 25 céntimos, á D. Faustino Jeíús 
Sánchez Mateos, D. Manuel Hernández 
de la Cruz y l ) . Ildefonso de la Cruz, y á 
8egunda*de Farmacia, con el de 540 pe
setas, á D. Manuel Mas y Mas. 

Declarar cesaute al Practicante dc se
gunda clase de Medicina D. Juan Anto
nio López Roiz. 

Nombrar Practicante de segunda clase 
de Medicina, eu el último lugar de la mis
ma, á D. Arí3tide8 Avila, que está apro
bado en el examen correspondiente. 

Dar carácter definitivo á la jubilación 
del oficial de esta Secretaría D. Juan 
Antonio Jáuregui. 

Dejar sobre la mesa, á petición de un 
Señor Diputado, uoa propuesta acercado 
los nombramientos hechos interinamente 
por la Comisión proviucial. 

ll'xcitnda. 

Tener por retirado, á propuesta de la 
Comisión, un dictamen relativo á la eli-
mioacióu de un crédito para hierro en el 
presupuesto de resultas del Hospital 
provincial. 

Librar al Depositario, con cargo al 
crédito de 65.202 pesetas 72 céntimos que 
para construcción de un nuevo hospital 
figuran en el cap. artículo único de la 
Sección segunda del presupuesto de gas-
ios vigente y por cuenta de los valores 
que se están realizando por plazos vencí* 
dos de los solares de la calle de Atocha, 
las cantidades necesarias para que atien
da al pago en las oficinas de Hacienda de 
los derechos tea les correspondientes á la 
adquisición de Ios-terrenos de D. Pedro 
Sorra, para quo pague también la contri
bución del segundo trimestre respectiva 
a los mismos y los derechos de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, y 
los de copia, testimonios y timbre en la 
Notaría de 1). Francisco Moragas, que
brando de cuenta y cargo del Sr. Sorra 
como vendedor laa 300 pesetas de los-de 
registro ó sea el otorgamiento de la es
critura matriz, para todo lo cual se consi
dere adicionada en la cantidad necesaria 
la distribución de fondos del presente 
mes. 

Disponer que se reclame de la Dele
gación de Hacienda pública de esta pro
vincia la baja de la contribución corres
pondiente á dichos terrenos, por eatardes-
tinados á la construcción do un estable
cimiento de Beneficencia. 

Aprobar las cuentas preseuta las por 
los Ayuntamientos de AIgete y Las Ro
zas de los servicios de bagajes presenta
dos por los mismos en el mes de Judo y 
Agosto último, dispouicudo el abono de 
las 82 pesetas 50 céniim >s que importa 
la primera y dc las 985 pesetas en que 
se, fija la seguuda á los precios estableci
dos por la Diputación para otros pueblos, 
y dispensando, como ya viene haciéndo
se de acompañar á la cuenta las papele
tas justificantes, cuya numeración seeou-
sigua. 

Desestimar la solicitud que en de
manda dc socorro ha presentado José Mi
rón, toda vez que en el presupuesto pro
viucial no existe consignación alguna 
con cargo á la cual puedan concederse 
limoáuas, ni es costumbre que so conce
dan por esta Corporacióu. 

Fomento. 

Aprobar loa pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
para subastar el acopio y machaqueo dc 
200 metros cúbicos cíe piedra con destino 
á la conservación de la carretera de Hor-
taleza á Cautil ts . reduciendo á 15 días 
el plazo para los anuncios, y satisfacién
dose el importe con cargo al capitulo co
rrespondiente del Presupuesto. 

fí^ncjicciiciQ. 

Autorizar á los Directores de la Iu 
clusay Hospitales provincial y de San 
Juuu de Dios, para que con motilo de 
las próximas Pascuas y con cargo á las 
partidas correspondientes de los respec
tivos presupuestos, den el extraordinario 
acostumbrado á los acogidos, depon 
dientes y Hormauas de la Caridad. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de P i a l o y dispouer que dos niños 
del Hospicio menores de diez años, sean 
trasladados á dicha villa, custodiados por 
un Concejal, para practicar la extracción 
de bolas en el sorteo del próximo reetn 
piazo del Ejército. 

Ordenar al Director del Hospicio pon 
ga á disposición del Sr. Teniente A leal 
de de aquel distrito el local que en casos 
análogos ha servido para el sorteo de 
quintas. 

Dar las gracias á Mr. Scott por haber 
remitido tres docenas de frascos de la 
emulsión qus lleva su nombre; admitir 
el donativo y remitirle al Decano do Me 
dicina para que disponga su análixis y 
lo ensaye si procede. 

Adoptar igual acuerdo respecto de un 
donativo hecüo por D. Félix Pascual, de 
150 botellas de aguas minero-medicina 
les de Gazost (Altos Pirineos). 

Declarar de abono á D. Roque García, 
contratista de las obras realizadas en la 
Sala que fué de presas del Hospital pro 
vi acial, la suma de 4 984 pesetas, impor 
te del segundo plazo de dichas obras. 

Dejar sobre la mesa, á peticióu de un 
Sr. Diputado, un dictamen acerca del su

plicatorio del Juzgado del Hospital en 
cao-a por hurto de d09 sábanas. 

Acceder á lo solicitado por í ) . Joan 
López Balboa y D Francisco Rugama, 
pidiendo el primero ceder al segundo el 
suministro de pimentón y sal que tiene 
contratado, debiendo otorgarse la oportu
na escritura. 

Devolver á D. Cipriano González la 
fianza que tiene prestada como contratis
ta del suministro de sanguijuelas" á l o s ; 
Establecimientos, toda vez que ha termi
nado su compromiso sin responsabilidad. 

Dejar sobre la mesa, á petición de un 
5r. Diputado, na dictamen' relativo á la 
idquisición de hoja de rnaiz para el Hos
pital provincial. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios, para qae, de acuerdo 
Con los Sres. Visitadores, invierta en tra
jes de oso diario de mozos sirvientes y 
niños, las 1.000 pesetas consignadas para 
e«te objeto en presupuesto, advirtiéndole 
que la coiifección deberá efectuarse en 
los talleres del Hospicio. 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Fidel Vela y Miguel Pinedo, que reúnen 
'as condiciones reglamentarias. 

Apercibir al Cuerpo de Practicantes, 
haciéndoles saber quo en ningún caso es 
lícito desatender los servicios reglamen
tarios, sin perjuicio dc reclamar en forma 
sobro lo que estime conveniente. Nom
brar una Comisión especial que armo-
uire lo* Reglamentos general de la Plana 
mayor y menor, oyendo á los funciona
rios que puedan ilustrar f\ asunto; y dis
poner que mientras tanto el servicio de 
Secretario se haga desde 1.* de Enoro 
próximo por uu Practicante en cada sala, 
administrando los medicamentos dispues
tos y turnando en este servicio todos los 
Practicante» do cada enfermería; y que 
licho servicio quede organizado en esta 
forma; ot practicante 1.° ó quien haga 
sus veces, consignará diariamente y sin 
excusa en la libreta y libretín. la indica
ción de todos ios medicamentos dispues
tos para cada enfermo, con expresión de 
laa horas en que han de administrarse y 
con la prevención de que los dispuestos 
fuera de las tres horas reglamentarias 
corresponden al Practicante de guardia 
quien llenara esto servicio. Esta preven
ción será firmada por el Practicante 1.° ó 
quien haga sus veces, quien la fijará en 
sitio adecuado, cerca de la mesa del Pro
fesor de la sala, siendo responsable de su 
conservación y cumplimiento el P radi
cante de guardia, dándose cuenta de es
tos acuordos al Sr. Decano y notificándo
le que su conducta fué ajustada al Regla
mento. 

Terminada la orden del día se dio 
lectura de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Diputación se digne acordar que se 
oiga á todos lo.' individuos de la Comisión 
de Beneüceucia y á los Visitadores del 
Hospicio que hau sido aludidos en la dis
cusión suscítala con motivo de la pre
gunta del Sr. Fernández Gómez. = Gar
cía Lomas. = ' ' . Peláez Vera = J . Hernán
dez Prieta.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Gar
cía Loma?, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada on vota
ciones ordmarias. 

En virtud del anterior acuerdo, el se
ñor Guillen usó de la palabra para de
fender la gestión dé la Diputación pro
vincial eu los año» do 1881 y 82, mani
festando que si en aqoeda época se 
notaban también abusos eu el Hospicio, 
tenían inmediata corrección, y desde luego 
no eran tantos ni tan graves como los de
nunciados actualmente. 

El Sr. Aguado contestó que era difí
cil precisar si en la época á que se había 
referido el Sr. Guillen había más ó me
nos abusos que eu la actualidad; pero 
que eu todo caso debía hacer constar que 
los defectos que hoy se notau en el Hos
picio uo son en su concepto de excep
cional gravedad, y su remedio está per
fectamente dentro del círculo de atribu
ciones de los Visitadores y del Director. 

Los Sres. Guillen y'.Aguado recti
fican. 

El Sr. Ranees insistió en asegurar 
que si había reseñado los defectos que 
en su concepto existen en el Hospicio, lo 
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había hecho como Diputado y ante la 
precisión de dar leal y cumplida respues
ta á la pregunta del Sr. Fernández Gó
mez. Que no había dado cuenta á la Co
misión desús observaciones porque que
ría completarlas y estudiarlas detenida
mente; y que le importaba repetir qoe 
en modo alguno entendía haber infer ido 
ofensa ni faltado á la consideración que 
moreceu, la Comisión y su digno Presi
dente. 

El Sr. Cemboraín y España manifes
tó que no se trataba de averiguar cuán
do ha habido más abusos, sino de evitar 
los actuales. Que los defectos que se no
tan en el Hospicio proceden de victos 
esenciales de organización y de otros que 
son transitorios, y que desde luego era 
indispensable procurar que los acogidos 
vivan en una atmósfera de moralidad pa
ra conseguir en aquel Asilo una discipli
na que no sea pura y simplemente ma
terial, sino fundada en el convencimiento 
que todos tengan de su propia dignidad 

Íreuel cumplimiento por partede todos de 
os deberes morales. Que celebraría que 

esta discusión fuera el primer paso en el 
camino de una buena organización en el 
Hospicio; y que cu cuanto al Sr. Ranees, 
oídas sus explicaciones, no tenía cargo al
guno que hacerle. 

El Sr. Gómez Pombo manifestó su 
conformidad con las ideas expuestas por 
el Sr. España y abogando por el sistema 
de procurar pronto romedio ó los males, 
sin extenderse en larcas discusiones, pro
puso que el asunto de que se venía tra
tando pasara desde luego á la Comisión 
de Beneficencia. 

El Sr. Presidente, inspirándose en las 
ideas emitidas por todos los Sres. Dipu
tados, propuso que la Comisión de Beuc-
fíceucia abra una iuformacióu para ave
riguar los vicios de organización y los 
abusos que existeu en el Hospicio, y la 
Diputación así lo acordó. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar so l evantó la sesión, señalando el Se
ñor Presidente como orden del día para 
la inmediata los expedientes sobre la 
mesa, un dictamen de Beneficencia y 
dos de Personal. = El Presidente, Conde 
de la Hornera.=Los Diputados Secreta
rios, Mariano Guillen, Viceute Heruáu-
dez Arteaga. 

llegando el coste á 2.000 pesetas, la Cor
poración estaba autorizada para hacer los 
servicios por administración, con arreglo 
al Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Nombrará los Sres. Bancos y Gui leu 
para quo inspeccionen todo lo concer
té al Diario oficial de Avisos, é introduz
can eu su Redacción las reformas que 
crean necesarias y convenientes á su 
buena marcha. t 

Personal. 

Declarar cesante al escribiente 14.° de 
la clase segundos de Secretaría D. Ma
nuel Pérez y Nombela. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al oficial de Secretaría D. Luis 
Pereira y Serón. 

Nombrar portero 4.° del Hospital pro
vincial, con el haber anual dc8ó0pesetas, 
á D. Eugenio Pérez. 

Terminada la orden del día, y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente que para la próxima se avisará á 
domicilio. = El Presidente, El Conde de 
la Romera. «El Diputado Secretario. Ma
riano Guillen. 

cito, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Pantaleón Alvío, 
para que en el término de 30 días, acon
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía 
con objeto de prestar declaración, y de no 
verificarlo so le seguirán los perjuicios á 
que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1884. = El T . C. Comandante fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

JUZGADOS DE l'RLMKRA INSTANCIA. 

Sesión de tú de Diciembre de 1884. 

• ' I : K S I I > I ; . M - | «L I>KL SE&OR 
SOMERA. 

C O N D K l>K L \ 

Providencias 

JUZGADOS MILITARES. 

.M :u l r i « l . 
D. E luardo Caballero y Torralbo. Co

mandante de caballería y fiscal de cau
tas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usaudo de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo al 
Sr. Coronel retirado D. Ricardo Sánchez 
Gómez, para que dentro tlel término de 
diez días, á cuitar desde esta fecha, so 
presente en el lugar designado por orde
nanza, á fin de prestar declaración á un 
interrogatorio que se halla en la Fiscalía 
de mi ca«-go. 

Dado cu Madrid á 12 de Diciembre 
de lb84.=Eduardo Caballero. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.— Brioues.—Casuso. 

—Cembotaíu. — Cha varri — Escobar. — 
Escribano. — 1* ernáudoz Xióuiez. — Fer
nández Pérez de Soto.—García Lomas. 
—Gómez Herrero. — Gómez Pombo. — 
Gouzalez Fernández. — Gutiérrez Sala
manca.— Hernández Prieta.—Leugo. — 
Massa.- Peiaez.—Presilla.—Revuelta.— 
Romero(Ülsauz.—Sánchez Blanco. —San 
Martín. — Seijo. — Sevillano. — Guillen 
(Secretario). 

Abi. r:a la sesión á ¡as tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

l'.utraudo en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguieute: 

Beneficencia. 

Contestar al Juzgado de primera ius-
tancia del distrito del Hospital que la 
Corporación no se muestra parte en la 
causa que so instruye eu dicho Juzgado 
por hurto de des sábanas al Hospital pro
vincial, sin renunciar por eso ala indem
nización que pueda corresponderá, y con-
fiaudo eu la rectitud de los Tribunales. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para que, de acuerdo Cou los se
ñores Visitadores, adquiera por adminis
tración 6 000 kilogramos de hoja de maíz, 
cuidando de que el costo uo exceda del 
fijado en presupuesto, y abonándose con 
cargo ú la respectiva partida del mismo. 
Antes de adoptarse este acuerdo el señor 
Massa manifestó que en su concepto la 
hoja de maíz debiera adquirirse por subas
ta, contestándole el Sr. Guillen que no 

D. José Moutero Estacas, Comandan
te de infantería y fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Eu uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al 
sargento 1.° liecuciado D. JoséFerrer 
Alabado, para que en término de diez 
días se presente cu esta Fiscalía, costa
nilla de San Andrés, núm. Ifi, segundo, 
con objeto de prestar deelaracióu en un 
interrogatorio procedeute'de la Capitauía 
general de Cataluña. 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.=EI 
Comaudaute fiscal, José Montero. 

Coatro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se sita y llama por me
dio del presente edicto y término de diez 
días á .María Payáo, que ha habitado en 
la calle de la Garduña, núm. 3, cuyo 
actual paradero y domicilio so ignora, á 
fin de quo deutro del expresado término 
comparezca eu dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prostar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo 
apere, bimientode que transcurrido el tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya ugar. 

Madrid á 12 de Diciembre de 18*4. = 
V." B.°=Gómez.=Ela;tuario,Sinforiauo 
Vicente Revilla. 

! I o x p i t a l . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, con focha 9 del 
actual, en el sumario que se instruye cou 
motivo de las lesiones que padece Benito 
Yillaseñor, que le fueron causadas por 
un tren el día 6 de Noviembre último en 
los kilómetros 1 y 2 de la línea de Ali
cante, so ha acordado citar por medio 
de la presente al joven de 19 á 20 años 
que acompañaba á dicho lesionado y á 
quien se conoce por el apodo de Zipatero, 
para que eu el término de seis días, con
tados desde el siguiente al en que la pre
sente sea inserta eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en esto 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1884 m 
El actuario, Cabrero de Frutos. 

V i * : i u < l : i <i«- D u e r o . 

D« Juau Arias, Juez de instrucción 
de este partido cu Aranda de Duero. 

Hago saber quo pr codeóte de la Au
diencia de lo criminal de L e r e n a , se ha 
recibitlo eu este Juzgado una certifica
ción referente á causa que aute la misma 
peude sobre sustracción de teñas contra 
Simeón Delgado Castillo, alias Picha, y 
otro, cuyas demás circunstancias á e>n-
tinuación se injertan, ordenando se li
bren requisitorias con los ditos á q u e se 
rellere el art. 513 de la ley de Enjuicia-

Cfijíi general do Depósito*. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del Reglamento de esta Direc-
cióu general, quedan desde la presente 
fecha nulos y sin ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja central á nombro de los Ayun
tamientos do Villores y Ares del Maestre, 
provincia de Castellón, con los números 
68.725 y 68.732 de entrada, respectiva
mente; importantes el primero 200 escu
dos, y el seguudo 5 600, ambos en bonos 
del Tesoro, y procedentes de la conver
sión de la tercera parte del 80 por 100 de 
sos bienes de Propios, toda vez que el 
importe do dichos resguardos se halla dea-
tinado á formalizar con el Tesoro público 
los débitos de dichas Corporaciones por 
impuesto personal. 

Madrid 9 de Diciembre de 1884.=El 
Director general, Eduardo Garrilo Es
trada 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Corquel graduado, Coman Litite de in
fantería, ii-cal permanente de causas de 
la i npitanía gcueral de Castilla la Nueva. 

Kn uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al Teniente D. G a l o Du
ran Gambeia para que eu el término de 
veinte días, á coutar desde la fecha de la 
publicacióu do este adicto, sepreseute eu 
esta.Fi-calía, calle de Ano l a ca , núm. 5, 
primero derecha, con el fin de. prestar 
una declaración, y de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios ¿ que por la luy 
haya lugar. 

Dalo en Madrid á 7 de Diciembre de 
1884. m El T . C. Comandante fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

D. Eiiodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante 
de infantería, fiscal jiermanente de cau
sas del distrito de Castiilu la Nueva. 

En uso de las lacu tades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Kjor

iniento criminal para la inserción en la 
(Ja elx de Madrid y BOLETÍN OFICIAL <le 
la provincia, así como para su remisióu 
á los Jueces de instrucción de Madrid, 
donde se presume se encuentre dicho Si
meón Delgado con su f imilla, segúu las 
últimas noticias adquiridas. 

Eu su virtud se expide la presente 
requisitoria, por lo que so encarga á las 
Auteri.iades. asi civiles como militares, 
procedau á la busca, captura y remisión 
a la cárcel de este partido con ias seguri
dades debidas del procesado Simeón Del
gado Castillo, alias Ficha, natural y veci
no de Peñaranda do Duero, de 31 años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Toribio 
y Aua; sus señas sou: pelo y ojos casta-
fios, barba sa'.c, con una cicatriz en el 
brazo derecho • y el izquierdo más del-
gado,'vis!e chaqueta do mahón oscuro, 
chaleco blanco de pi^né á cuadros, ca
misa* de algodón blanca, fija de lana 
negra, alpargatas abiertas y medias 
azules. 

Dado eu Aranda de Duero y Diciem
bre 3 de 1884.=Juan Arias.= Por su 
mandado, León Diez. 

13ireoci<5n « - « M U * ral do Obras 

Eu virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 25 de Octubre de 1877 y 26 
de Febrero de 1878, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 27 del próximo 
raes de Euero de 1885, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta do IHS obras de construcción de 
dos casillas para Peones camiucros en 
la carretera de la de Casas del Campillo 
á Valencia á Albaida, y otras dos en la 
de Játiva á Alicante por Alcoy, provincia 
de Valencia, cuyo presupuesto de con
trata de las cuatro es do 31.426 pesetas 97 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 do 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc-
cióu general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio do Fo
mento, y eu Valencia auto el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente ni adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte cu la subasta 
será de 1.700 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
vione la referida instrucción. 

En el cuso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
l.i primera mejora por lo meuos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de ios licitadores, siempre que uo bajen 
do 50 pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre do l->84.= 
El Director general, Gabiuo Enríquez. 

M'KICUÍ de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anu neio publicado cou fecha 13 de Di
ciembre ú timo, y de las condiciones y 
requisitos que se* exigen para la adjudi-
ción en pública subasta de Ius obras de 
construcción de cuatro casillas para peo
nes camiucros cu las carrearas de la de 
Casas del Campillo á Valencia á Albaida 
y de Játiva á Alicante por Alcoy, provin
cia de Valencia, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta suieción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición qu^se haga, ad
mitiendo ó mejorando ¡isa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtieúdo que será 
descebada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letras 
por la que 8̂ * compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MAuftil»: l s ü l . — EscucUUpcgrifle*del Hotpteta» 


